
TABLÓN VIRTUAL IFEF  ·  EMPLEO PRIVADO

CONVOCATORIA DE PROCESO SELECTIVO PARA INGRESO, POR EL SISTEMA GENERAL
DE ACCESO LIBRE, EN LA ESCALA AUXILIAR ADMINISTRATIVA

DATOS DE LA OFERTA

Titulación Requerida: E. S.O.

Requisitos: 2.1 Las personas aspirantes, para ser admitidas en el proceso selectivo, deberánreunir los requisitos

generales de acceso a la función pública y, en particular, lossiguientes requisitos, conforme a los

artículos 56 y 57 del Real DecretoLegislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto

refundido de la Leydel Estatuto Básico del Empleado Público:a) Tener nacionalidad española o ser

nacional de un Estado miembro de la UniónEuropea, o nacional de aquellos Estados a los que, en

virtud de los TratadosInternacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por España, sea

deaplicación la libre circulación de los trabajadores.También podrán participar, cualquiera que sea su

nacionalidad, el cónyuge de losespañoles y de los nacionales de otros Estados miembros de la

Unión Europea, siempreque no estén separados de derecho, y sus descendientes y los de su

cónyuge, siempreque no estén separados de derecho, menores de veintiún años o mayores de dicha

edaddependientes.b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas propias de

laEscala.c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima

dejubilación forzosa.d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio

decualquiera de las Administraciones públicas o de los órganos constitucionales oestatutarios de las

Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta oespecial para empleos o cargos

públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpoo escala de funcionario en el que hubiese

sido separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en

situación equivalente ni haber sidosometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su

Estado, en los mismostérminos, el acceso al empleo público.e) Estar en posesión del Título de

Graduado en Educación Secundaria Obligatoria,Graduado Escolar, Técnico Auxiliar o equivalente.

En el caso de titulaciones obtenidasen el extranjero, se deberá estar en posesión de la credencial

que acredite suhomologación o reconocimiento.2.2 Todos los requisitos enumerados en la base 2.1.

deberán poseerse en el día definalización del plazo de presentación de solicitudes y mantenerse

hasta el momento dela toma de posesión como funcionario de carrera de la Universidad de

Córdoba.* PARA MÁS INFORMACIÓN CONSULTAR BASES.

Organismo: Universidad de Córdoba

Plazas: 34 Turno libre (Discapacidad: 4)

Plazo: 2024-05-16

Observaciones: * SOLICITUDES: Las solicitudes se presentarán por vía electrónica, accediendo al procedimiento

«Solicitud de participación procesos selectivos PTGAS», disponible en la Sede

Electrónica de la Universidad de Córdoba en la siguiente dirección web https://

sede.uco.es/GOnceOV/tramites/acceso.do?id=66. Para el acceso a dicho trámite se

requiere la identificación electrónica de la persona interesada, para lo cual será

necesario disponer de certificado digital de la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre

(FNMT) o de alguno de los sistemas de identificación electrónica descritos en la sección

«Sistemas de firma» de la Sede Electrónica de la Universidad de Córdoba.
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* PLAZO DE SOLICITUDES: Las solicitudes se presentarán por vía electrónica, accediendo al

procedimiento

«Solicitud de participación procesos selectivos PTGAS», disponible en la Sede

Electrónica de la Universidad de Córdoba en la siguiente dirección web <a href="https://

sede.uco.es/GOnceOV/tramites/acceso.do?id=66">https://

sede.uco.es/GOnceOV/tramites/acceso.do?id=66</a>. Para el acceso a dicho trámite se

requiere la identificación electrónica de la persona interesada, para lo cual será

necesario disponer de certificado digital de la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre

(FNMT) o de alguno de los sistemas de identificación electrónica descritos en la sección

«Sistemas de firma» de la Sede Electrónica de la Universidad de Córdoba.

Fuente: BOE nº 94 de 17/04/2024 (Pág.43247)

Fecha de publicación: 17/04/2024
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